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PODER EJECUTIVO

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Ratifican diversos Acuerdos del Consejo 
Directivo del OTASS que declaran el inicio 
del Régimen de Apoyo Transitorio de las 
empresas prestadoras de servicios de 
saneamiento EPSSMU S.A., EMAPAB S.A., 
EPS EMAPA CAÑETE S.A., EMUSAP S.R.L. y la 
EPS MARAÑÓN S.R.L.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 375-2018-VIVIENDA

Lima, 6 de noviembre de 2018

VISTOS: Los Ofi cios N° 574-2018-OTASS/DE,                           
Nº 614-2018-OTASS/DE y Nº 646-2018-OTASS/DE 
de la Dirección Ejecutiva del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS); 
el Informe Final de Evaluación para la aplicación al 
Régimen de Apoyo Transitorio de las EPS de Accionariado 
Municipal, Periodo 2015-2016, de la Superintendencia 
Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass); los 
Informes N° 42-2018-OTASS-DEV y N° 259-2018-OTASS/

OAJ de la Dirección de Evaluación y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica del OTASS, respectivamente; los 
Acuerdos adoptados en la Sesión Nº 013-2018 del Consejo 
Directivo del OTASS; el Informe N° 247-2018-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS-DS, de la Dirección de Saneamiento; el 
Memorándum N° 896-2018-VIVIENDA/VMCS DGPRCS 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento (DGPRCS); el Informe                                                          
N° 852-2018-VIVIENDA/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30045, Ley de 
Modernización de los Servicios de Saneamiento, en 
adelante Ley de Modernización, crea el OTASS como 
organismo público técnico especializado adscrito al 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
encargado de promover y ejecutar la política del Ente Rector 
en materia de gestión y administración de la prestación de 
los servicios de saneamiento, y que cuenta en su estructura 
orgánica, entre otros, con un Consejo Directivo;

Que, el inciso 8 del artículo 79 del Decreto Legislativo 
N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento 
(Ley Marco) señala que la Sunass tiene entre sus 
funciones la de evaluar a las empresas prestadoras 
de servicios de saneamiento públicas de accionariado 
municipal (Empresas Prestadoras Municipales) a fi n de 
determinar si incurren en causal(es) para la aplicación del 
Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) establecidas en el 
párrafo 89.1 del artículo 89 de la Ley Marco;

Que, el inciso 3 del párrafo 80.1 del artículo 80 
de la Ley Marco, señala que el OTASS tiene entre sus 
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funciones, la de priorizar el ingreso y dirigir el RAT en las 
Empresas Prestadoras Municipales, de conformidad con 
lo previsto en el Capítulo II del Título VI de dicha norma;

Que, en dicho marco, mediante el Informe Final de 
Evaluación para la aplicación al Régimen de Apoyo 
Transitorio de las EPS de Accionariado Municipal - 
Periodo 2015-2016, la Sunass, como parte de su proceso 
de evaluación, determinó que doce (12) Empresas 
Prestadoras Municipales incurren en las causales para el 
Ingreso al RAT vinculadas con la situación económica y 
fi nanciera, con la gestión empresarial y con la prestación 
del servicio;

Que, el párrafo 97.1 del artículo 97 de la Ley Marco 
establece que el OTASS, en función a la priorización 
aprobada, declara el inicio del RAT para cada empresa 
prestadora, mediante Acuerdo del Consejo Directivo, el 
cual está sujeto a la ratifi cación del Ente Rector mediante 
Resolución Ministerial;

Que, el Consejo Directivo del OTASS en su Sesión N° 
013-2018, de fecha 19 de setiembre de 2018, mediante los 
Acuerdos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo ratifi ca 
los acuerdos de inicio del Régimen de Apoyo Transitorio 
de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Municipal Uctubamba Sociedad Anónima (EPSSMU S.A.); 
de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Bagua Sociedad Anónima (EMAPAB S.A.); de la 
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cañete S.A. 
(EPS EMAPA CAÑETE S.A.); de la Entidad Prestadora 
de Servicios de Saneamiento Empresa Municipal de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Amazonas 
S.R.L. (EMUSAP S.R.L.); y, de la Empresa Prestadora de 
Servicios Marañón S.R.L. (EPS MARAÑÓN S.R.L.);

Que, según Memorándum N° 896-2018-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS de la DGPRCS, sustentado con el 
Informe N° 247-2018-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS de 
la Dirección de Saneamiento de la DGPRCS, se señala 
que en función a la evaluación realizada por la Sunass, 
así como, a los acuerdos de priorización y declaración de 
inicio del RAT realizados por el OTASS, la EPSSMU S.A. 
incurre en la causal vinculada con la situación económica 
y fi nanciera prevista en el inciso 1 del párrafo 89.1 del 
artículo 89 de la Ley Marco; la EMAPAB S.A. incurre en 
la causal vinculada con la prestación de los servicios 
prevista en el inciso 3 del párrafo 89.1 del artículo 89 de 
la Ley Marco; la EPS EMAPA CAÑETE S.A. incurre en la 
causal vinculada con la gestión empresarial prevista en el 
inciso 2 del párrafo 89.1 del artículo 89 de la Ley Marco; 
la EMUSAP S.R.L. incurre en la causal vinculada con la 
situación económica y fi nanciera prevista en el inciso 1 
del párrafo 89.1 del artículo 89 de la Ley Marco; y, la EPS 
MARAÑÓN S.R.L. incurre en la causal vinculada con la 
gestión empresarial prevista en el inciso 2 del párrafo 89.1 
del artículo 89 de la Ley Marco;

Que, mediante el Informe N° 852-2018-VIVIENDA/
OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión sobre la ratifi cación de los acuerdos de inicio del 
RAT de las Empresas Prestadoras Municipales antes 
mencionadas;

Que, el párrafo 97.3 del artículo 97 de la Ley Marco 
establece que a partir del día siguiente de la publicación 
de la Resolución Ministerial se da inicio formalmente al 
RAT, constituyendo título sufi ciente la presentación de la 
copia simple de la Resolución Ministerial publicada en 
el diario ofi cial El Peruano para su inscripción registral, 
conforme a lo establecido en el párrafo 99.2 del artículo 
99 de la Ley Marco;

Que, el párrafo 101.1 del artículo 101 de la Ley Marco 
establece que a partir del inicio y durante la aplicación 
del RAT, la responsabilidad y la administración de la 
prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito 
de las Empresas Prestadoras Municipales se encuentran 
a cargo del OTASS;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA,  modifi cado  por  el  
Decreto  Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; el artículo 3 
de la Ley N° 30045, Ley de Modernización de los Servicios 

de Saneamiento; el Decreto Legislativo N° 1280, que 
aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA; modifi cado 
por el Decreto Supremo N° 008-2018-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ratifi car el Cuarto Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, en la 
Sesión N° 013-2018 de fecha 19 de setiembre de 2018, 
que declara el Inicio del Régimen de Apoyo Transitorio 
de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Municipal Uctubamba Sociedad Anónima (EPSSMU S.A.).

Artículo 2.- Ratifi car el Quinto Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, en la 
Sesión N° 013-2018 de fecha 19 de setiembre de 2018, 
que declara el Inicio del Régimen de Apoyo Transitorio de 
la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Bagua Sociedad Anónima (EMAPAB S.A.).

Artículo 3.- Ratifi car el Sexto Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, en la 
Sesión N° 013-2018 de fecha 19 de setiembre de 2018, 
que declara el Inicio del Régimen de Apoyo Transitorio 
de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cañete S.A. 
(EPS EMAPA CAÑETE S.A.).

Artículo 4.- Ratifi car el Séptimo Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, en la 
Sesión N° 013-2018 de fecha 19 de setiembre de 2018, 
que declara el Inicio del Régimen de Apoyo Transitorio 
de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Empresa Municipal de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Amazonas S.R.L. (EMUSAP S.R.L.).

Artículo 5.- Ratifi car el Octavo Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, en la 
Sesión N° 013-2018 de fecha 19 de setiembre de 2018, 
que declara el Inicio del Régimen de Apoyo Transitorio de 
la Empresa Prestadora de Servicios Marañón S.R.L. (EPS 
MARAÑÓN S.R.L.).

Artículo 6.- Notifi car la presente Resolución al 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento, a la Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento, y a la Junta General de 
Accionistas de las empresas prestadoras de servicios de 
saneamiento de accionariado municipal mencionadas en 
los artículos precedentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1709699-1

Disponen la publicación en el portal del 
Ministerio, del proyecto de Resolución 
Ministerial que aprueba la Norma Técnica 
“Transporte Mecánico” del Reglamento 
Nacional de Edificaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 376-2018-VIVIENDA

Lima, 6 de noviembre de 2018

VISTOS: Los Memorándum N° 992 y 
395-2018-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS, de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y 
Saneamiento, los Informes N° 1699 y 506-2018-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS-DC, de la Dirección de Construcción; 
el Informe Nº 005-2018-CPARNE de la Comisión 
Permanente de Actualización del Reglamento Nacional 
de Edifi caciones; y, 
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 6 de la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que este 
Ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales 
y sectoriales dentro de su ámbito de competencia, que 
son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de 
gobierno en el marco del proceso de descentralización 
y en todo el territorio nacional; tiene entre otras 
competencias exclusivas, dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 9 de la citada Ley 
dispone como función exclusiva del MVCS, desarrollar 
y aprobar tecnologías, metodologías o mecanismos que 
sean necesarios para el cumplimiento de las políticas 
nacionales y sectoriales, en el ámbito de su competencia;

Que, el artículo 82 del Reglamento de Organización y 
Funciones del MVCS, aprobado por el Decreto Supremo N° 
010-2014-VIVIENDA, modifi cado por el Decreto Supremo 
N° 006-2015-VIVIENDA establece que la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y 
Saneamiento, tiene entre otras funciones las siguientes 
: “b) Proponer o aprobar y difundir normas, planes, 
reglamentos, lineamientos directivas, procedimientos, 
metodologías, mecanismos y estándares, entre otros, 
de alcance nacional en las materias de construcción y 
saneamiento, en el marco de las políticas y normas que se 
vinculen”; y, “d) Proponer actualizaciones del Reglamento 
Nacional de Edifi caciones en coordinación con los sectores 
que se vinculen, en el marco de los Comités Técnicos de 
Normalización, según la normatividad vigente”;

Que, el Decreto Supremo Nº 015-2004-VIVIENDA 
aprueba el Índice y la Estructura del Reglamento Nacional 
de Edifi caciones, aplicable a las Habilitaciones Urbanas y 
a las Edifi caciones, como instrumento técnico normativo 
que rige a nivel nacional, el cual contempla sesenta y 
nueve (69) Normas Técnicas; asimismo, en los artículos 
1 y 3 señala que corresponde al MVCS aprobar mediante 
Resolución Ministerial, las normas técnicas de acuerdo al 
citado Índice, así como sus variaciones según los avances 
tecnológicos;

Que el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, dispone que las 
entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de 
su competencia en el Diario Ofi cial El Peruano, en sus 
Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, 
en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la 
fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos 
excepcionales. Dichas entidades permitirán que las 
personas interesadas formulen comentarios sobre las 
medidas propuestas;

Que, con el documento del visto, la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, 
a través de la Dirección de Construcción, sustenta la 
propuesta de modifi cación de la Norma Técnica EM.070 
“Transporte Mecánico”; la misma que ha sido materia de 
evaluación y aprobación por la Comisión Permanente de 
Actualización del Reglamento Nacional de Edifi caciones, 
conforme consta del Informe Nº 005-2018-CPARNE, 
y del Acta de Sesión de fecha 18 de julio de 2018, 
correspondiente a su Sexagésima Octava Sesión; por 
lo que es necesario disponer su publicación a efectos 
de recibir sugerencias y comentarios de las entidades 
públicas, privadas y de la ciudadanía en general, dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de publicada la presente resolución 
ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano;

De conformidad con lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 23 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modifi cado 
por Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; y, el 
Decreto Supremo Nº 015-2004-VIVIENDA que aprueba 

el Índice del Reglamento Nacional Edifi caciones; y el 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, que aprueba el 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y 
difusión de Normas Legales de Carácter General; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto
Dispóngase la publicación del proyecto de Resolución 

Ministerial que aprueba la Norma Técnica EM.070 
“Transporte Mecánico” del Reglamento Nacional de 
Edifi caciones, aprobada por Decreto Supremo Nº 
011-2006-VIVIENDA, en el Portal Institucional del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.
vivienda.gob.pe), a efectos de recibir las sugerencias 
y comentarios de las entidades públicas, privadas y de 
la ciudadanía en general, dentro de los diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
publicada la presente Resolución Ministerial en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Consolidación de la Información
Encárguese a la Dirección de Construcción de 

la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la consolidad de las 
sugerencias y comentarios que se presenten respecto del 
proyecto normativo señalado en el artículo precedente, que 
se recibirán a través del portal institucional del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda.
gob.pe), en el link “Proyecto de Resolución Ministerial que 
aprueba la Norma Técnica EM.070 Transporte Mecánico”

Artículo 3.- Publicación y Difusión
Encárguese a la Ofi cina General de Estadística e 

Informática la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y de la Norma Técnica a que se refi ere el 
artículo precedente, en el Portal Institucional del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda.
gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1709699-2

Disponen la publicación en el portal 
del Ministerio, del proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador 
en Materia Ambiental del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 377-2018-VIVIENDA

Lima, 6 de noviembre de 2018

VISTOS: el Informe Nº 1075-2018-VIVIENDA/VMCS-
DGAA-DGA de la Dirección de Gestión Ambiental; el 
Informe Nº 196-2018-VIVIENDA-VMCS-DGAA de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales; el Informe 
N° 919-2018-VIVIENDA/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente, dispone que toda 
persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, así como, el deber de contribuir a 
una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente;

Que, es Política del Estado peruano la gestión 
sostenible de los recursos hídricos en concordancia 
con las normas ambientales, la mejora de la calidad 
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de la prestación de los servicios de saneamiento, su 
sostenibilidad y la ampliación de su cobertura y el 
tratamiento de las aguas residuales;

Que, el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1285, 
Decreto Legislativo que modifi ca el artículo 79 de la Ley                                                                                                                          
N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y establece 
disposiciones para la adecuación progresiva a la 
autorización de vertimientos y a los instrumentos de 
gestión ambiental, en adelante, Decreto Legislativo                    
N° 1285, establece que constituyen infracciones pasibles 
de sanción las conductas que incumplen las normas 
sectoriales y ambientales. La tipifi cación de infracciones, 
escala de sanciones y medidas administrativas se 
establecen por vía reglamentaria, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Tipifi cación de Infracciones Administrativas y 
Escala de Sanciones en Materia Ambiental en el Sector 
Saneamiento, aprobada mediante Decreto Supremo 
N° 024-2017-VIVIENDA, establece que el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante Decreto 
Supremo aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador en materia ambiental; 

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, en su calidad de Entidad de Fiscalización 
Ambiental (EFA) nacional, ejerce sus funciones a través 
de su unidad orgánica de fi scalización ambiental, la 
Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAA), la 
cual es la encargada de la supervisión y fi scalización 
del cumplimiento de las obligaciones ambientales 
establecidas en los instrumentos de gestión ambiental 
y en la normativa ambiental vigente de los sectores 
vivienda, construcción y saneamiento;

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento tiene atribuidas funciones de supervisión y 
de fi scalización en el sector construcción y saneamiento, 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (SINEFA);

Que, es necesario que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento apruebe un procedimiento 
administrativo sancionador propio en materia ambiental 
para los sectores que están bajo el ámbito de su 
competencia, con la fi nalidad de ejercer la función de 
fi scalización ambiental ante el presunto incumplimiento de 
las obligaciones ambientales derivadas de las acciones 
de supervisión; 

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental 
y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado mediante Decreto Supremo                                                                                               
Nº 002-2009-MINAM, dispone que los proyectos de 

normas que regulan asuntos ambientales generales 
o que tengan efectos ambientales, serán puestos 
en conocimiento del público para recibir opiniones y 
sugerencias de los interesados, publicándose el aviso 
del proyecto en el Diario Ofi cial El Peruano y el cuerpo 
completo del proyecto en el portal de transparencia de la 
entidad, por un período de diez (10) días útiles;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; en la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el 
artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1285, que modifi ca 
el artículo 79 de la Ley N° 29338; en la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, y su Reglamento, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, 
modifi cado con Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA 
y el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto de Decreto 
Supremo 

Dispóngase la publicación del Proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador en Materia Ambiental del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 
en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe), a 
efectos de recibir los comentarios y sugerencias de las 
entidades públicas y privadas, y de la ciudadanía en 
general, dentro del plazo de diez (10) días útiles, contados 
a partir del día hábil siguiente de publicada la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Consolidación de información
La Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección 

General de Asuntos Ambientales del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento es la encargada 
de recibir, procesar, evaluar e incluir, de ser el caso, 
los comentarios y/o sugerencias al proyecto normativo 
señalado en el artículo precedente, a través del correo 
electrónico: medio.ambiente@vivienda.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1709699-3

REQUISITO PARA PUBLICACIŁN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general 
(normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 
de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una 
página, se adjuntará un CD o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido 
al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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